
DECRETO  195/2020,  DE  1  DE  DICIEMBRE,  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº  de
orden

Denominación del documento

1 Resolución de la Dirección General de Infancia y Familias por la que se ordena la publicación en el
portal web de la Junta de Andalucía la consulta pública previa

2 Informe de evaluación del enfoque de derechos de la infancia

3 Memoria justificativa

4 Memoria económica

5 Informe de valoración de las aportaciones en trámite de consulta pública previa

6 Informe de evaluación del impacto de género

7 Memoria sobre el no establecimiento de restricciones ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre
prestación de servicios

8 Informe de valoración de las cargas administrativas

9 Test de evaluación de la competencia

10 Informe de innecesariedad de realizar trámite de audiencia

11 Informe del Servicio de Legislación 

12 Informe Viabilidad Tecnológica del Servicio de Informática y Servicio de Sistemas de Información

13 Memoria justificativa del cumplimiento de los principios de buena regulación

14 Informe de valoración de observaciones al Informe del Servicio de Legislación

15 Acuerdo de inicio

16 Informe de observaciones de la Unidad de Igualdad de Género

17 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública

18 Informe de valoración al requerimiento a la Memoria económica 

19 Informe de la Dirección General de Presupuestos

20 Informe de valoración a las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género

21 Informe  de  valoración  a  las  observaciones  del  Consejo  de  Personas  Consumidoras  y  Usuarias  de
Andalucía

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Viceconsejería                                                                           
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22 Informe de valoración de las observaciones de la Secretaría General para la Administración Pública

23 Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica

24 Informe del Gabinete Jurídico

25 Informe de valoración de las alegaciones del Gabinete Jurídico

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando cumplimiento a
las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la  información  en
cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los
límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

En Sevilla, a la fecha de la firma

Fdo.: María del Carmen Cardosa Zea
Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA:PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA

COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN

DE MENORES

DOCUMENTO PRECEPTIVO (INST. 2/2014): MEMORIA JUSTIFICATIVA

DOCUMENTO PRIMERO

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la

Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  emite  la  presente  memoria  justificativa  de  la  necesidad  y

oportunidad del proyecto de disposición citado en en el encabezamiento:

ANTECEDENTES

La Ley 1/1998 de 20 de abril de los derechos y la atención al menor es la norma de referencia en materia

de protección de menores y se dicta para el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 61 del

Estatuto de Autonomía de Andalucía.

En desarrollo de esta norma se dictaron los decretos:

 Decreto 42/2002, de 12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

 Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y adopción.

 Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, de acogimiento residencial de menores.

JUICIO DE OPORTUNIDAD Y ORDENACIÓN DEL PROYECTO

El Decreto 42/2002, de 12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa crea y

regula la Comisión Provincial de Medidas de Protección como órgano colegiado. Se atribuyen funciones a

este órgano tanto en el propio Decreto 42/2002, de 12 de febrero, como el Decreto 282/2002, de 12 de

noviembre y el Decreto 355/2003, de 16 de diciembre.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

Nos encontramos en un momento de cambio en materia de infancia, derivado de la última modificación

legislativa de las normas estatales que regulan las actuaciones de protección al menor y que tuvo lugar en

el año 2015, con la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la

infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a

al infancia y a la adolescencia. Y es por lo que se inicia este expediente con la finalidad de revisar y

actualizar todas las intervenciones que están relacionadas con la protección de las personas menores,

entre ellas las que corresponden al órgano que tiene encomendado la función de declarar situaciones de

desamparo, con las consecuencias inherentes a esa declaración.

El objeto de este proyecto de Decreto es regular la organización administrativa de la Junta de Andalucía,

así como delimitar la competencia de los distintos órganos administrativos, en materia de protección de

menores, mediante el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo y asunción de la

tutela por ministerio de la ley, agilizando la toma de decisión en virtud del interés superior del menor.

Ello fundamenta y justifica la existencia de una razón de interés general para abordar la modificación de

este Reglamento.

JUSTIFICACIÓN LEGAL

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, establece en el artículo 10 las funciones de la Dirección General

de Infancia y Conciliación, centro directivo que ejerce las competencias que tiene atribuidas la Junta de

Andalucía en el artículo 61 del Estatuto de Autonomía en materia de adopción, acogimiento familiar y otras

formas de protección a la infancia.

El  Código Civil  en el artículo 172 atribuye a la Entidad Pública competente por razón del territorio,  la

declaración de desamparo y la asunción de la tutela.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

La Ley 1/1998, de 20 de abril de los derechos y la atención al menor en el artículo 23 atribuye a la Junta

de Andalucía, a través de la Consejería competente, asumir la tutela de los menores desamparados. 

Sobre  la  base de estas competencias se aprobó el  Decreto  42/2002, de 12 de  febrero  que crea la

Comisión Provincial  de Medidas de Protección en el artículo 52 y regula su composición, funciones y

régimen de funcionamiento en los artículos siguientes. Asimismo se le atribuyen a este órgano colegiado

funciones en el  Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y  adopción y en el

Decreto 255/2003 de 16 de diciembre, de acogimiento residencial de menores.

CONTENIDO GLOBAL DE LA DISPOSICIÓN

El proyecto de Decreto modifica los Decretos señalados anteriormente esto es, el Decreto 42/2002, de 12

de febrero del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, el Decreto 282/2002, de 12 de

noviembre,  de  acogimiento  familiar  y  adopción  y  el  Decreto  355/2003,  de  16  de  diciembre,  de

acogimiento residencial de menores, en cuanto que deroga expresamente los artículos que establecen las

funciones de la comisión provincial de medidas de protección.

En lo que respecta a la comisión provincial de medidas de protección se ha advertido la necesidad de

introducir cambios tanto en las competencias que desempeña en la actualidad, como en su composición y

régimen de funcionamiento, regulando la duración de su mandato y el régimen de suplencia.

Así las cosas el proyecto de Decreto reorganiza las funciones derivadas de la competencia en materia de

protección de menores atribuyendo funciones tanto al centro directivo, como al titular de la Delegación

Territorial de la Consejería con la competencia en materia de protección de menores, como a los órganos

administrativos adscritos a esa Delegación Territorial que tienen un carácter de especializados.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
3

JUNTA DE ANDALUCIA

Código: Ry71i676A6J94DaeVEGLOB-DwrdQO7 Fecha 29/04/2019

Firmado Por ANTONIA RUBIO GONZALEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 3/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Ry71i676A6J94DaeVEGLOB-DwrdQO7


CONSEJERÍA DE IGUALDAD POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

Las funciones que se atribuyen al centro directivo encuentran su amparo en el artículo 10 del Decreto

106/2019, de 12 de febrero, girando todas ellas en torno a la dirección, la coordinación y la planificación.

Las funciones que se asignan al órgano colegiado están íntimamente vinculadas a las actuaciones de

protección referidas al ejercicio de la guarda, declaración de desamparo y asunción de tutela por ministerio

de la ley. Son funciones que suponen actuaciones de carácter decisorio, de ahí su composición colegiada

aportando seguridad jurídica en la adopción de las mismas.

Las funciones que se asignan al  titular  de la  Delegación Territorial  y a los órganos especializados en

materia de protección de menores permitirán agilizar la toma de decisión que revierte en el bienestar de

un menor al ser funciones vinculadas a la tramitación de actuaciones.

En base a la justificación detallada se ha redactado un nuevo texto con la siguiente estructura: quince

artículos, distribuidos en cuatro capítulos, tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una

disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA:  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA Y LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES

DOCUMENTO PRECEPTIVO (INST. 2/2014): INFORME ECONÓMICO 

DOCUMENTO CUARTO

De conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  3.1 del  Decreto  162/2006,  de  12 de
septiembre,  por  el  que  se  regula  la  memoria  económica  y  el  informe  de  las  actuaciones  con
incidencia  económico-financiera,  y  al  objeto  de  que  se  emita  el  preceptivo  informe  económico
financiero en referencia al proyecto de Decreto por el que se regula la organización administrativa y la
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores, se
comunica lo siguiente:

La Ley 1/1998 de 20 de abril  de los derechos y la atención al  menor es la  norma de
referencia en materia de protección de menores y se dicta para el ejercicio de las competencias
atribuidas en el artículo 61 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, establece en el artículo 9 las funciones de
la Dirección General de Infancia y Conciliación, centro directivo que ejerce las competencias que
tiene atribuidas la Junta de Andalucía en materia de adopción, acogimiento familiar y otras formas de
protección a la infancia.

Las decisiones en materia de protección de menores se adoptan por un órgano colegiado
cuya composición y funciones se encuentra en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero del régimen de
desamparo, tutela y guarda del menor.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.

JUNTA DE ANDALUCIA

Código: Ry71i77483TBABKKm07ngoR3NNgjPz Fecha 29/04/2019

Firmado Por ANTONIA RUBIO GONZALEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Ry71i77483TBABKKm07ngoR3NNgjPz


CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

El proyecto de Decreto se dicta con la finalidad de reorganizar las funciones derivadas del
ejercicio de la competencia en este órgano colegiado y los órganos administrativos adscritos a la
Delegación  Territorial  es  por  ello  que  la  evaluación  de  la  incidencia  económico-financiera  del
mencionado proyecto tiene como resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados
de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA
COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN
DE MENORES.

DOCUMENTO PRECEPTIVO: INFORME DE VALORACIÓN DE LAS APORTACIONES REALIZADAS DURANTE
LA FASE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA

DOCUMENTO NOVENO

En  cumplimiento  del  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común y según del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el
que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  procedimiento  de  elaboración
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, con fecha 9 de noviembre de 2018 se inició fase de
consulta pública previa referida al proyecto decreto por el que se regula la organización administrativa y la
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores con un
periodo de consulta de 15 días hábiles y que concluyó el pasado 30 de noviembre de 2018. 

La participación en esta fase tuvo lugar a través de una dirección de correo electrónico habilitada a
tales efectos: consultapublica.infancia.cips@juntadeandalucia.es

Durante este periodo no ha habido aportaciones al borrador del proyecto de Decreto.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA 
COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE MENORES.

DOCUMENTO PRECEPTIVO (INST. 2/2014): MEMORIA SOBRE EL IMPACTO  POR RAZÓN DE GÉNERO

DOCUMENTO SEGUNDO

1.- FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME

1.1.- DENOMINACIÓN DE LA NORMA

Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  regula  la  organización  administrativa  y  la  competencia  de  la
Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores.

1.2.- CONTEXTO LEGISLATIVO

De conformidad con el artículo 114 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como con el artículo 6.2
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, todas
las  Consejerías  y  centros  directivos  de  la  Junta  de  Andalucía  tienen  la  obligación  de  acompañar  al
procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe
de evaluación del impacto de género en el  que se valore el  impacto que pueden causar las mismas
respecto a la igualdad de género tras su aprobación.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  17/2012,  de  7  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la
elaboración del informe de evaluación del impacto de género, la emisión del citado informe corresponde al
centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición o plan de
que se trate.

1.3. CENTRO DIRECTIVO EMISOR, OBJETO DEL INFORME Y ÓRGANO A QUIEN SE EMITE.

Al amparo de lo previsto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero por el que se regula la elaboración del
informe  de  evaluación  del  impacto  de  género, la  Dirección  General  de  Infancia  y  Conciliación  de  la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, emite este informe con el objeto de evaluar el
impacto de género que el proyecto de Decreto por el que se regula la organización administrativa y la
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores, pudiera

causar y lo remitirá a la Unidad de Genera de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación
con la  finalidad de que ésta realice las observaciones pertinentes y las traslade de nuevo al centro
directivo que suscribe para la modificación de la norma, si fuera necesario, con objeto de garantizar un
impacto de género positivo tras la aprobación de la misma.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

2. IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA 

El objeto de este Decreto es actualizar la organización de la Administración de la Junta de Andalucía en el
ejercicio  de  la  competencia  en  materia  de  protección  de  menores  y  delimitar  las  funciones  que
corresponden tanto al  órgano colegiado que se crea y regula como a los otros dos tipos de órganos
competentes.

A este respecto en la composición del órgano colegiado que regula la norma se indica que se deberá
respetar el principio de representación equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con lo recogido en la
legislación vigente.

Por lo tanto se indica que este proyecto de Decreto es PERTINENTE a la integración del enfoque de género.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
LA  COMPETENCIA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  MATERIA  DE
PROTECCIÓN DE MENORES.

DOCUMENTO  PRECEPTIVO  (INST.  2/2014): MEMORIA  SOBRE  EL  NO  ESTABLECIMIENTO  DE
RESTRICCIONES  NI  A  LA  LIBERTAD  DE  ESTABLECIMIENTO,  NI  A  LA  LIBRE  PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

DOCUMENTO OCTAVO

Dado contenido del proyecto de decreto por el que se regula la organización administrativa y

la competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores

que articula las actuaciones de protección que tiene atribuidas la Junta de Andalucía y que ejerce a

través de las competencias atribuidas a la Consejería con competencias en materia de infancia, todo

ello de acuerdo con la legislación civil,  se considera que el  mencionado proyecto de decreto no

establece restricciones ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación de servicios.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA:PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
LA  COMPETENCIA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  MATERIA  DE
PROTECCIÓN DE MENORES

DOCUMENTO PRECEPTIVO (INST. 2/2014):INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS 
ADMINISTRATIVAS

DOCUMENTO SÉPTIMO

El proyecto de Decreto por el que se regula la organización administrativa y la competencia

de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores es la norma

jurídica que articula las actuaciones de protección que tiene atribuidas la Junta de Andalucía y que

ejerce  a través  de  las  competencias  que le  corresponden a la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas

Sociales y Conciliación en materia de infancia. En base a ello, el referido el proyecto de decreto no

supone ninguna carga administrativa añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía y las

empresas respecto a la regulación actual, dado que el contenido del mismo se corresponde con el

ejercicio de las competencias que tiene atribuida esta Comunidad Autónoma en los artículos 17, 18,

61.3 y 61.4 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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ANEXO I

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACIÓN
AL INFORME PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3.i)  DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE
JUNIO, DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA

Organismo (Consejería o Entidad Local): CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Centro Directivo proponente: DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Título del proyecto normativo: DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Y  LA  COMPETENCIA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES.

Titular del Centro Directivo: ANTONIA RUBIO GONZÁLEZ

Fecha de remisión: Abril de 2019

E-mail contacto: josefa.vazquez.murillo@juntadeandalucia.es

Evaluación previa de la necesidad de informe

Para establecer si el proyecto de la norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la competencia
efectiva y  en la  unidad de mercado,  y  determinar  si  es necesario  solicitar  el  preceptivo informe,  debe
analizarse y contestarse en primer lugar a la siguiente pregunta.

Sí No

¿La norma prevista regula una actividad económica, sector económico o mercado? X

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular
del Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma.

En el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, debe analizarse y contestarse a la siguiente pregunta:

Sí No

¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo II, incide en la competencia
efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas, principalmente,
cuando afecten a los operadores económicos o al empleo?

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el titular
del Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la norma.

En el supuesto en el que, por aplicación de los criterios del Anexo II, se determine que el proyecto normativo
tiene incidencia, el centro directivo encargado de la tramitación del proyecto normativo solicitará a la Agencia
de Defensa de la Competencia de Andalucía la emisión del referido informe preceptivo, de conformidad con
lo  previsto  en  el  apartado  segundo de esta  Resolución  del  Consejo de Defensa de la  Competencia  de
Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia y Conciliación

NORMA: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
LA  COMPETENCIA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  MATERIA  DE
PROTECCIÓN DE MENORES

DOCUMENTO PRECEPTIVO  (INST.  2/2014):  INNECESARIEDAD DE LA  CUMPLIMENTACIÓN DEL
TRAMITE DE AUDIENCIA.

DOCUMENTO QUINTO

La Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación eleva al Consejo de Gobierno el proyecto
de Decreto por el que se regula la organización administrativa y la competencia de la Administración
de la  Junta de Andalucía  en materia  de protección de menores,  conforme a lo  dispuesto en el
artículo 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de Andalucía,  según el  cual el
ejercicio  de  la  potestad  reglamentaria  corresponde  al  Consejo  de  Gobierno  de  acuerdo  con  la
Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes.

El centro directivo ha advertido la necesidad de introducir cambios tanto en las competencias que
desempeña  en  la  actualidad  la  Comisión  Provincial  de  Medidas  de  Protección  como  en  su
composición y régimen de funcionamiento, regulando la duración de su mandato y el régimen de
suplencia, así como una reorganización del resto de funciones que se derivan del ejercicio de esta
competencia.

Dado  que  el  Decreto  regula  aspectos  autoorganizativos,  esta  Dirección  General  de  Infancia  y
Conciliación considera que no se dan las circunstancias previstas en el artículo 133.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, ni en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por lo que procede declarar la innecesariedad del cumplimiento de este
trámite y ello de acuerdo con lo dispuesto en la letra e) del artículo 45 ” El trámite de audiencia a la
ciudadanía, en sus diversas formas, reguladas en la letra c), no se aplicará a las disposiciones de
carácter  organizativo  del  Gobierno  y  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  o  de  las
organizaciones dependientes o adscrita a ella”.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA Y CONCILIACIÓN

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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JUNTA DE ANDALUCIA Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Secretaría General Técnica

Ref.: 183/19
Asunto: Solicitud de Informe Viabilidad Tecnológica. Proyecto de Decreto por el que se regula la organización
administrativa y la competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de 
menores

Remitentes: Servicio de Informática y Servicio de Sistemas de Información
Destinatario: Dirección General de Infancia y Conciliación

En contestación a su escrito de fecha 15-04-2019, en el que solicita el informe de viabilidad tecnológica
preceptivo según Comunicación para la coordinación informática en proyectos sobre normas y otros actos
administrativos  de fecha 5/4/2019 del  Viceconsejero  de Igualdad,  Políticas Sociales y  Conciliación,   en
relación con la tramitación del proyecto de “Decreto por el que se regula la organización administrativa y la
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores”, esta
Secretaría General Técnica, una vez examinada la documentación remitida, hace constar lo siguiente: 

1.-Con respecto a los requerimientos funcionales, tras analizar el borrador de Decreto, se observa que:
Este borrador tiene como finalidad regular la organización administrativa y delimitar competencias de los
distintos órganos en materia de protección de menores.
La parte principal es la creación de la Comisión Provincial de Tutela y Guarda, definiendo la composición,
funcionamiento  y  funciones.  También  se  definen  las  funciones  de  las  Delegaciones  Territoriales,  Centro
Directivo y Servicios especializados de protección de menores.
Entre las funciones de todos estos órganos, la mayoría son de procedimientos administrativos que se tramitan
y  gestionan  en  el  Sistema  de  Información  SISS,  por  lo  tanto  se  verán  afectados  si  se  modifican  las
competencias o la gestión de los mismos.

Al menos se han identificado los procedimientos de Desamparo, Guarda, Acogimiento Familiar y Adopción,
Declaración de Idoneidad y Suspensión de los efectos de la idoneidad, además del Registro de Tutelas y
Guardas (para menores) y  Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía (para familias).

El impacto no queda definido, por lo que habría que aclarar algunos aspectos, que pueden ir desde roles,
competencias, opciones y controles, hasta la modificación de textos y plantillas de notificaciones, para reflejar
la nueva comisión y la nueva normativa (la figura actual es la comisión provincial de medidas de protección,
que parece ser que cambia a la nueva comisión que se define en el Borrador de Decreto).

Se  observa  que  la  funcionalidad  de  los  procedimientos  sigue  siendo  la  misma,  pero  cambian  las
competencias.
 
Por otro lado, en la disposición adicional se indica que:
-  Los procedimientos sólo puedan entrar  en la comisión si  su tramitación se ha realizado en el  sistema
informático, entendiendo que esto obliga al uso del sistema, que es SISS y algunos procedimientos de SISS
pueden tener una funcionalidad incompleta para ello, que habría que completar.
- La denominación del Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción  pasa a denominarse Registro de
Personas Idóneas para el Acogimiento Familiar y la Adopción Nacional o Internacional de Andalucía. Este
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JUNTA DE ANDALUCIA Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Secretaría General Técnica

punto impacta directamente en SISS que gestiona este registro, por lo que será necesario modificar informes,
pantallas y notificaciones para el nuevo nombre del registro.
- En relación a los procedimientos en tramitación, se indica que se regirán por el nuevo decreto, lo que
implica que las adaptaciones necesarias deberán estar realizadas antes de la entrada en vigor del mismo.

2.-Los requerimientos no funcionales y de seguridad y comunicaciones no han sido analizados, detallados,
asignados a una infraestructura y recursos ofimáticos y planificados (fecha prevista y recursos (humanos,
económicos...) disponibles asignados). Para ello será necesaria la participación del Servicio de Informática y
la Unidad de Seguridad TIC en las reuniones en que se especifiquen los requisitos para las nuevas funciones.

3.-Finalmente, dadas las adaptaciones necesarias en los Sistemas de Información, la fecha de entrada en
vigor de la propuesta normativa debe hacerse coherente con las fechas de una planificación de puesta en
producción del sistema de información, módulo o modificaciones correspondientes.

El  presente  informe  se  refiere  exclusivamente  a  los  aspectos  técnicos,  tecnológicos  y  funcionales  del
expediente en cuestión, a efectos de la constatación de su adecuación a las directrices que integran la política
informática de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. En consecuencia, no han sido
analizadas otras cuestiones de carácter legal o procedimental relacionadas con el expediente, por entender
que estas no forman parte de la materia objeto del informe.

El Jefe del Servicio de Informática El Jefe del Servicio de Sistemas de Información

Fd:Francisco Javier Fernández Presa Fd: José Ángel Bernal Bermejo
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                                                                           CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN
La Consejera

Expte.: 187/2019

ACUERDO DE INICIO

         Visto el “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN
DE MENORES” así como la documentación que le acompaña, de conformidad con lo establecido en el
artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del  Gobierno de la Comunidad Autónoma, esta
Consejería de Igualdad,  Políticas Sociales y Conciliación 

ACUERDA

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto del “DECRETO POR EL QUE SE REGULA
LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES”

La Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE
GÉNERO AL INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE
DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  LA
COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE
PROTECCIÓN DE MENORES.

Con fecha 21 de enero de 2020 tuvo entrada en esta Dirección General de Infancia informe de
valoración de las observaciones de la unidad de igualdad de género al informe de evaluación de impacto
de género del proyecto de decreto por el que se regula la organización administrativa y la competencia de
la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores.

Atendiendo a este informe se hacen las siguientes observaciones:

Primera.- En cuanto a su observación de carácter general sobre la pertinencia al género de este
proyecto de decreto y que coinciden con lo señalado por este centro directivo en su informe de evaluación
del  informe de enfoque,  afirman que la pertinencia  al  género es doble por un lado, porque el  grupo
destinatario directo al que se dirige la norma son personas menores de edad en situación de riesgo o
desprotección y por otro porque hay un grupo indirecto que son los hombres y mujeres que ejercen como
padres,  madres así  como otros  familiares.  Además,  señalan que la  norma incide en el  acceso a los
recursos, en el control de los mismos y a mayor abundamiento afirman que contribuyen a la modificación
de roles y estereotipos de género.

A este respecto cabe señalar que el proyecto de decreto tiene por objeto regular la organización
administrativa de la Junta de Andalucía, y delimitar la competencia de los distintos órganos en materia de
protección de menores,  es decir  disponer y  ordenar una serie  de funciones,  que están vinculadas al
desempeño de una competencia atribuida por la legislación civil, entre distintos órganos: uno colegiado
(comisión  provincial  de  tutela  y  guarda),  otro  unipersonal  (titular  de  la  Delegación  Territorial)  y  otro
administrativo (servicio de protección de menores) dando por supuesto que la población destinataria tanto
de las resoluciones administrativas adoptadas como de los recursos son personas, tanto hombres como
mujeres. 

Segunda.-  En cuanto a su observación sobre desigualdades detectadas, esa unidad de género
alude al artículo 6.3 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género
en Andalucía donde se recoge la obligatoriedad de incorporar indicadores de género en los informes de
evaluación.

Indican en su observación que el centro directivo no ha aportado ningún dato de la situación de
modo que se pudieran observar las diferencias y desigualdades que afectan a un sexo y a otro o si el rol
de cuidadora de las personas menores sobre las que ha aplicado la medida sigue recayendo sobre las
mujeres.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia 

A este respecto cabe decir que la Dirección General de Infancia como centro directivo regulado en
este proyecto de Decreto en el artículo 4 desempeña las funciones que aparecen recogidas en el Decreto
106/2019 de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación y que se desgranan en este proyecto de decreto a través de distintas
actuaciones, si bien no se le atribuyen funciones diferentes a las designadas en el referido Decreto de
estructura.

Por otro lado, en relación con la Comisión Provincial de Tutela y Guarda es un órgano colegiado
decisorio de un procedimiento administrativo instruido a partir de unos informes psicológicos, sociales
educativos o de salud que motivan la existencia o no de indicadores de riesgo o desprotección en la
persona  de  un  menor  con  independencia  de  su  género.  El  componente  de  género  no  incide  en  la
declaración de situaciones de desamparo, ni en la posterior medida de protección que se adopte.

Este centro directivo no ha aportado en el informe de evaluación datos estadísticos tal y como
indican en su informe de observaciones, si bien son datos que se disponen siendo una información que se
encuentra disponible en la web del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 2030.

Tercera.-  En  cuanto  a la  observación referida a la  transversalidad del  principio  de  igualdad e
inclusión, se asume por este centro directivo y se incorpora en el Preámbulo del proyecto de Decreto.

Cuarta.- En cuanto a la incorporación de medidas compensatorias y que favorezcan la igualdad en
el proyecto de decreto que en virtud del decreto 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, advierten que
sería conveniente contar en la comisión provincial de tutela y guarda una persona experta en género, este
centro directivo no comparte esa observación por cuanto su composición está concebida como un grupo
multidisciplinar  de  disciplinas  y  categorías  profesionales  vinculadas  a  las  áreas  jurídicas,  sociales,
psicológicas  y  educativas  y  que  valoran  desde  un  punto  de  vista  técnico  indicadores  de  riesgo  o
desprotección para la adopción de una decisión, con independencia del género del destinatario. 

No  obstante  y  dicho  lo  anterior  cabe  señalar  que  en  la  redacción  de  las  resoluciones
administrativas que deriven de estos órganos se procurará el uso de un lenguaje inclusivo, si bien este
asunto no es materia de este proyecto de decreto.

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia 

En  cuanto  a  la  observación  donde  sugiere  incorporar  la  variable  sexo  en  las  estadísticas,
encuestas y formularios para que se pueda tener en cuenta en la recogida de datos estadísticos, tal y
como se regula en el artículo 10 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad
de género en Andalucía, se comparte esta observación y así se incluye en todas las actuaciones que se
realizan desde este centro directivo, a fin de poder estudiar esos datos estadísticos con posterioridad. Es
por ello que los sistemas de información con los que trabaja la Dirección General de Infancia y a los que se
aluden en el artículo 4.2 e) del proyecto de Decreto tienen incluida la variable de sexo.

Quinta.- En cuanto a la observación referida a la revisión del lenguaje, este centro directivo asume
esta observación en su totalidad y se procede a una revisión y modificación de las sugerencias señaladas.

LA DIRECTORA GENERAL DE 
INFANCIA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia 

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DEL CONSEJO DE LAS PERSONAS
CONSUMIDORA Y USUARIAS DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REGULA  LA  ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  LA  COMPETENCIA  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  MATERIA  DE  PROTECCIÓN  DE
MENORES.

Con fecha 12 de febrero de 2020 tuvo entrada en esta Dirección General de Infancia informe
2/2020 del Consejo de las personas consumidoras y usuarias de Andalucía al proyecto de Decreto por el
que  se  regula  la  organización  administrativa  y  la  competencia  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía en materia de protección de menores.

Atendiendo a este informe se hacen las siguientes observaciones:.

Primera.- En relación con su alegación tercera titulada  Consideración general donde indica que
“se echa en falta la determinación de plazos concretos que vinieran a dotar de una mejor seguridad
jurídica a los procedimientos regulados en la norma”, cabe señalar que el proyecto de Decreto no regula
ningún procedimiento administrativo sino que dispone y ordena funciones derivadas de la competencia de
protección de menores a tres tipos de órganos, uno colegiado (comisión provincial de tutela y guarda), otro
unipersonal (titular de la Delegación Territorial) y otro administrativo (servicio de protección de menores).
Los  procedimientos  administrativos  que  revisten  de  garantía  jurídica  a  las  actuaciones  adoptadas  en
materia  de  protección  de  menores,  ya  se  encuentran  en  el  ordenamiento  jurídico,  a  saber,  Decreto
42/2002, de 12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y guarda, Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, de acogimiento familiar y adopción y Decreto 355/2003, de 16 de diciembre de acogimiento
residencial de menores. 

Cuestiones tales como la remisión de los expedientes, a las que se hace referencia en su informe,
deberán tratarse mediante  instrucciones internas de  la  Dirección General  de  Infancia  que unifique el
funcionamiento de estos órganos colegiados en las ocho Delegaciones Territoriales.

Segunda.-En relación con la alegación cuarta al artículo 9.2 Funcionamiento de la Comisión de
Tutela y Guarda donde señala que la opción de celebrar a distancia las sesiones de la Comisión de Tutela
y Guarda se debe plantear a los distintos miembros siempre y cuando hubiera recursos técnicos para ello
y sin que hubiera de mediar la consideración expresa del presidente, cabe señalar que al igual que se ha
indicado  en  la  observación  anterior,  el  desarrollo  de  las  reuniones  de  este  órgano  colegiado  deberá
regularse mediante una instrucción interna de manera que siempre esté garantizada la asistencia de los
vocales y el quorum necesario.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia 

Tercera.-En relación con la alegación quinta al  artículo 9.4 Funcionamiento de la Comisión de
Tutela  y  Guarda  y  referida  a  la  salvedad incluida  en el  proyecto  de  Decreto  sobre  la  remisión  de  la
convocatoria por medios electrónicos, cuando fuera posible, así como la salvedad referida a la remisión de
la  documentación  relacionada  con  algún  punto  del  orden  del  día  siempre  que  fuera  posible,  ha  de
entenderse como una variable que puede darse en el caso de la celebración de reuniones por este órgano
colegiado  dada  la  extraordinaria  urgencia  con  la  que  en  algunas  ocasiones  pueden  abordarse  los
expedientes de protección.

No  obstante,  esta  salvedad  aparece  recogida  en  el  artículo  17.3  segundo  párrafo  de  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público donde dice:

“Salvo que no resultare posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del órgano
colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del día junto
con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las condiciones en la
que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén
disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.”

Cuarta.- En relación con la alegación sexta al artículo 9.6 Funcionamiento de la Comisión de Tutela
y  Guarda  donde señala  que se  debe determinar  un quorum mínimo en segunda convocatoria  de  la
Comisión, se comparte esa observación y se añade en ese apartado 6 el siguiente texto “donde al menos
deben estar  presentes  dos miembros  vocales  de  la  comisión,  además de  la  persona que ostente  la
presidencia y de la persona que ostente la secretaría, o de quienes les sustituyan”

Quinta.- En relación con la alegación séptima al artículo 11. Funciones de la Comisión Provincial
de Tutela y Guarda aptdo 1 n) es una transcripción de la función que tiene asignada la actual comisión
provincial de medidas de protección y que se encuentra recogida en la disposición adicional segunda del
Decreto  282/2002,  de  12  de  noviembre  de  acogimiento  y  adopción: Instituciones  Jurídicas
Internacionales a fines a la adopción, siendo un tipo de adopciones internacionales, de carácter singular.

Sexta.- En relación con la alegación octava al artículo 11. Funciones de la Comisión Provincial de
Tutela y Guarda, aptdo 1 o) donde proponen la función de evaluar las medidas de protección adoptadas,
cabe señalar que en la propia función a la que hace referencia, cuando dice: “Revisar, al menos con una
periodicidad semestral, las medidas de protección (...)”lleva implícita esa evaluación. No obstante, cabe
añadir que en el artículo 14 g) donde se regulan la funciones que se asignan al servicio de protección de
menores ya se recoge expresamente su alegación, cuando dice :

“Las funciones de los servicios de protección de menores, desempeñadas por el personal adscrito
al mismo, serán:

g) Realizar la ejecución, seguimiento y evaluación de las medidas de protección”
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Dirección General de Infancia 

Séptima.- En relación con la alegación décimo primera al artículo 13. Funciones de la persona
titular de la Delegación Territorial con competencia en materia de protección de menores, donde proponen
pasar la función  K) Acordar el traslado y asunción de expedientes de valoración de idoneidad para el
acogimiento familiar y  la adopción del artículo 13 Funciones del titular  de la Delegación Territorial,  al
artículo 11 Funciones de la Comisión Provincial de tutela y guarda, este centro directivo no comparte esa
alegación al no ser una función entroncada con la institución de la tutela de las personas menores.

En Sevilla, en el día de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA
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                                                                           CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN
Secretaría General Técnica

INFORME  QUE  EMITE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  IGUALDAD,
POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY
6/2006,  DE 24 DE OCTUBRE,  DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,
SOBRE EL PROYECTO DE“DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
LA  COMPETENCIA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  MATERIA  DE
PROTECCIÓN DE MENORES”  (EXPTE- 187/2019)

Este  informe es  preceptivo  según  el  artículo  45.2  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que dispone que en todo caso, los proyectos de reglamentos deberán ser
informados por la Secretaría General Técnica, y en el apartado 3.4.4 de la Instrucción 1/2020, de 21 de enero, de
la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de
disposiciones normativas, que establece que, recibidos los informes preceptivos y valoradas las observaciones por el
órgano directivo,  la Secretaría General Técnica emitirá informe; se emite de conformidad con el artículo 29.1 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, que atribuye a la Secretaría General
Técnica, entre otras funciones, la de asistencia jurídica a los órganos directivos de la Consejería, y con el artículo 8 i)
del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación que determina que es competencia de la Secretaría General Técnica informar las
disposiciones de carácter general de la Consejería; y tiene carácter no vinculante, de acuerdo con el artículo 80.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizado  el  proyecto de  “DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA Y LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES”, se considera conveniente realizar las siguientes

        CONSIDERACIONES

I. COMPETENCIA

El  presente proyecto de Decreto  tiene por objeto  regular  la organización administrativa de la Junta  de
Andalucía,  así  como  delimitar  la  competencia  de  los  distintos  órganos  en  materia  de  protección  de
menores, mediante el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de situación de desamparo y
asunción de la tutela por ministerio de la ley.

La Ley 1/1998 de 20 de abril de los derechos y la atención al menor es la norma de referencia en materia 
de protección de menores y se dicta para el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 61 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, dicho artículo establece: “1. Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, que en todo caso incluye:

a)  La regulación,  ordenación y  gestión de servicios  sociales,  las  prestaciones técnicas y  las  
prestaciones económicas con finalidad asistencial  o complementarias de otros sistemas de protección  
pública.

b)  La  regulación  y  la  aprobación  de  planes  y  programas  específicos  dirigidos  a  personas  y  
olectivos en situación de necesidad social.
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c) Instituciones públicas de protección y tutela de personas necesitadas de protección especial, incluida la creación
de centros de ayuda, reinserción y rehabilitación.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de voluntariado, que incluye, en
todo caso, la definición de la actividad y la regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad
y a la acción voluntaria que se ejecuten individualmente o a través de instituciones públicas o privadas.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de menores:

a) La competencia exclusiva en materia de protección de menores, que incluye, en todo caso, la regulación del
régimen de protección y de las instituciones públicas de protección y tutela de los menores desamparados, en
situación de riesgo, y de los menores infractores, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación civil y penal.

b) La participación en la elaboración y reforma de la legislación penal y procesal que incida en la competencia de
menores a través de los órganos y procedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 de
este Estatuto.”

 La Ley 1/1998 de 20 de abril de los derechos y la atención al menor en el artículo 23 atribuye a la Junta
de Andalucía, a través de la Consejería competente, la tutela de los menores desamparados. Sobre la base de estas
competencias se aprobó el Decreto 42/2002, de 12 de febrero que crea la Comisión Provincial de Medidas de
Protección en el  artículo 52 y  regula  su composición, funciones y  régimen de funcionamiento en los artículos
siguientes.  Asimismo  se  le  atribuyen  a  este  órgano  colegiado  funciones  en  el  Decreto  282/2002,  de  12  de
noviembre,  de  acogimiento  familiar  y  adopción  y  el  Decreto  255/2003  de  16  de  diciembre,  de  acogimiento
residencial de menores.

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, establece en el artículo 10 las funciones de la Dirección General de
Infancia y Conciliación, centro directivo que ejerce las competencias que tiene atribuidas la Junta de Andalucía en el
mencionado artículo 61 del  Estatuto de Autonomía de Andalucía en materia de adopción, acogimiento familiar y
otras formas de protección a a la infancia.

II. JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DE LA NORMA

Se expone en la memoria elaborada por la Dirección General de Infancia y Conciliación, con fecha 29-04-
2019.

III. RANGO DE LA NORMA

La presente norma es una disposición normativa de rango reglamentario, que adopta la forma de Decreto,
a propuesta de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en relación con lo previsto en el artículo
44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según el cual el
ejercicio  de la  potestad reglamentaria  corresponde al  Consejo  de Gobierno de acuerdo con la  Constitución,  el
Estatuto de Autonomía y las leyes.

IV. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA NORMA

El  proyecto  de  Decreto por  el  que  se  regula  la  organización  administrativa  y  la  competencia  de  la
Administración  de  la  junta  de  Andalucía  en  materia  de  protección  de  menores,  tiene  la  siguiente  estructura:
Preámbulo, quince artículos distribuidos en 4 capítulos, dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria,
una disposición derogatoria y dos finales.
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V. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN

En cuanto al procedimiento de elaboración de la disposición resultan aplicables básicamente las siguientes normas:

- Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
--Decreto  162/2006,  de  12  de  septiembre,  que  regula  la  memoria  económica  y  el  informe  en  las
actuaciones con incidencia económico-financiera.
- El Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de
Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado en virtud del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre.
- Decreto 17/2012, de 7 de febrero por el  que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del
Impacto de Género.

Asimismo, han de tenerse en cuenta las Instrucciones para la elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones
reglamentarias  aprobadas por Acuerdo del  Consejo  de Gobierno de 22 de octubre de 2002, la  Instrucción nº
1/2020, de 21 de Enero, de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sobre el procedimiento
a seguir en la tramitación de disposiciones normativas y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005,
por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa, al cual se le da publicidad en virtud de lo establecido en
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia de 28 de julio de 2005.

VI. OBSERVACIONES

Al  tratarse de una norma que regula aspectos autoorganizativos,  es por lo que no se ha considerado
oportuno proceder en el procedimiento de elaboración de la misma a la realización del trámite previsto en el artículo
133.2 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones
Públicas, ni en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por lo que se ha declarado la innecesariedad del cumplimiento de trámite de audiencia, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 45 e) “El trámite de audiencia a la ciudadanía, en sus diversas formas, reguladas en la
letra c), no se aplicarán a las disposiciones de carácter organizativo del Gobierno y la Administración de la Junta de
Andalucía o de las organizaciones dependientes o adscrita a ella”.

Asimismo, se ha evacuado los informes de Unidad Igualdad de Género, Dirección General de Presupuestos,
del Consejo de las Personas Cosumidoras y Usuarias de Andalucía y de la Secretaría General para la Administración
Pública, de acuerdo con la Instrucción nº 1/2020, de 21 de Enero, de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones normativas.

VII. CONCLUSIÓN

En consecuencia, ajustándose a la normativa vigente detallada, se informa favorablemente el  texto del
proyecto de “DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA COMPETENCIA DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES”

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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